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Man:a «IBM», modele> 3l97-IA.

Características:
Primera: Combinado..
Segunda: Qwerty.

Man:a «18M», modelo 3197-G.

Características:
Primera; Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-E1 Direelcw general. Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 16 de feb,.,." M 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan dos mdquinas de escribir electróni-
cas. marca «IBM»; moMios 6750 y 6750-2, fabricadas
por IBM Netherland, N. V.

Presentado en la Dirección General de Eleetrónil:a e Informá·
tica el expediente incoado por parte de IBM, S. A. E.• con domicilio
social en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid, provincia
de Madnd, referente a la solicitud de homologación de dos
máquinas de escribir electrónicas, fabricadas por IBM Netberland
N.V., en su instalación industrial ubicada en Amsterdam
(Holanda);

Resultando que ~r parte del intereudo se ha presentado la
documentación exigida por la IC$islación vigente, que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe. co.. clave E861044183,
la Entidad Colaboradora ATISAE, por certificado de clave IA86125
M4367, han hecho constar, respectivamente, que tos modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta·
blecidas por el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GMQ-OOlj, con
caducidad del día 16 de febrero de 1989; disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado, de conformidad con la produccióo, el dia 16 de febrero
de 1988; definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes Q todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Sistemas de impresión.
Segunda: Descripción: Velocidad de escritura: Unidades: Carac

teres/ses.
Tercera: Descripción: Longitud máxima de la linea de escrilUra:

Milímetros.

Valor de las. carllCtenslicas para caáa maTC4 y modelo
Marca: «IBM», m<>delo 675Q.

Caracteósticas:.
Primera: Térmica.
Segunda: 60.
Terccra: 330~

Marca «IBM», modelo 6750-2.

Características:
Primera: Térmica.
Segunda: 60.
Tereera: 330.

Lo Que se hace público para general conoeimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director general, Julio

González SabaL

RESOLUCION de 16 de febrera M 1987. M la
Dirección General de Electrónica e Tnformática, por la
que se homologan Ira máquinas de escribir e/«trólli~
CIl3 marca .18M». moM1os 6747. 6747-¿ Y 6746.
fabricadas por «IBM Netherland. N. V.~.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «IBM.. S. A. E.», con
domicilio social en paseo de la Castellana, 4.. municipio de Madrid.,
provincia de Madrid, referente a la s~licitud de homologación de

tres mllqumas de escnblI electrónicas lilbricadas por «IBM Nelbe....
land, N.V.», en su instalación industrial ubicada. en Amsterdam
(Holaltda);

Resnltando qn..~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exilllda P!'r la !e~n vigente que. afecta al
I'rodUClO cuya homologllClóJi soliCIta y que el laboratono Central
Oficial de Electrotecnia, medianle informe con clave E861044184,
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave 1A86125>
M4367, han hecho constar respeetivamente, que los mc>delos
presentados cumplen todas las especificaciones. actualmente esta
blecidaspar el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciemb....

Esta Dirección General, de acuerdo COIt lo establecido en la
. referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
¡ con el número dehomolo&ación que se transen"" GMQ-OOI2, con

I cadocidad el día 16 de febrero de 1989, disponiéndose asirnisme>
como fecha fimite para que el interesado presente" en su caso, un

: certificado de conformidad con la producción, el dIa 16 de febren>
de 1988, definiendo, por último, coma caracteristicas técnicas para
cada marca y modek> homologado las que se indican a contioua
ción:

Características. comunes a todas las marcas y modelos.

Primera. DescripcióJr. Sistemas de impresión.
SegWlda. DesaipciÓlr. Velocidad de escritura. Unidades: Carae-

tere.r=.:.d~lCripción:Lon¡itud máxima de la linea de escritura.
Unidades:: Milímetroo.

Ya1tJr de 1D.J crutlderl.Jli= para cada marr:a y modera

Man:a «I8MJo, modelo 6747.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 40.
Teroera: J3Q.

Marca «IBMJo, modelo 6747-2.

Características:
Pri= Margarita.
Segunda: 40.
Tercera: 330.

Marca «IBM», modelo 6746.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 40.
Tercera: 330.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 dc febrero de 1987.-EI Director general. Julio

González SabaL

RESOLUCION de 16 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un teclado marca «Siemens», modelo
6ACJOI5--7M, fabricadv por .Siemens. Ag.».

Pre=1lat1" en la Dirección General de E1eetrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Siemens, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Orense.. 2, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de un teclado fabricado por «Sieme~ Ag.Jt, en su instalación
industrial ubicada en Karlsrube (RFA);

Resultande> c¡ue ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la IC$islación vigente que afecta al
produeta cuya homologación SOliCIta y que el laboratorio Centra)
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861240026,
la Enlidad colaboradora ATISAE, par certificado de clave
IA850l7AM4149, han hecho constar respectivamente, que el
modelo presentade> cumple todas las especificaciones actualmente
es.tablecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre
de 1985.

Esta. DireccióD Genenl, de acuerdo COIt lo establecido en l.
referida disposición" ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-OI74, con
caducidad. el día 16 de febrere> de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado .presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIÓn" el dia 16 de febrero
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada man:a lf modelo homologado las que se iDdican a continua
ción:.
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Características comunes a todas las marCllS y modelos
Primera. DescripcióD: Tipo de teclado.
Scpnda. DelcripcióD: DisposicióD de las teclas alfanuméricas.

Valor de ltu caracrenstictu para CIlda ""'rea l' nwdelo
Mana oSiemeDS», modelo 6ACIOIs..7AA.

Ca1'Ilcteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que le hac:e público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI DireclOr general, Julio

González Sabat.

cioo; d Real Deereto 863/1985, de 1 de abril (<<BoletíD Oficial del
Estado» de 12 de junio), por el que so: aprueba el Redamento
General de Normas Básicas de Seguridad MiDera (ITC·T2.0.01 e
ITC·12.0.02);

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuellO:
Primero.-Acreditar al Laboratorio Oficial ""osé MalÍa de

Madariaga», para la realización de tos ensayos reglamentarios
siguientes, de ilcuerdo con 1&5 dis¡x)IiciODes &n1eriormente mencio
nadas:

Equipos eléctricos para atmóIferas potencialmente explosivas
(grupo l.-Minas Y'II\IIlO n.-superficie):

Baterias de acumuladores para locomotoras de minas con grisú.
Tomas de corriente. UNE-,22.506/81.

Cables eléctricos para interior de minas. UNE·
22.510/511/5121513.

Material "léctrico para minas Cofres de Tajo. UNE
22.520/21/22.

'Lámparas de 'CU:O para minas con grisú. Especificaciones.
UNE-22.530/85.

Explosores para _ eléctrica•. UNE-22.54l/85.
Material eléctrico pera atmósferas explosiva&. IDtroducción

geDeral. CEI-79-o.
Material eléctrico pera atmósf..... explosivas. Construcción

verificacione¡ y ensayos de envolventes antidefla¡rantes de mate·
rial eléctrico. CEI-79-1.

Material eléctrico para almósferas explosivas. EnvolveDte. con
sobrepresión interna. CEl·79·2.

Material eléctrico l?"'" atmósferas explosivas. Fxplosor para
circuitos de seguridad mtrinseca. CEI-79-3.

Material eléctrico para atmósferas explosiva&. MélOdo para la
determinación de la temperatura de inflamación. CEI-79-4.

Material eléctrico para atmósferas explosivas. PsoteccióD por
relleDo pulverulento. CEl·79-5.

Material eléctrico pasa atmósf..... explosivas. Por inmersióD eD
aceite. CEI-79-6.

Material eléctrico para Atmósferas explosivas. Construcción
verificaciones y -ensayos de material eléctrico con protección «e».
CEI-79-7.

Material eléctrico para atmósferas explosivas. Clasificación de
temperaturas máximas de superficie. CEI-79-8.

Material déctrico para almósferas explosivas. Marcado.
CEI-79-9.

Materiall:1éctrico para almósferas explosivas. ClasificaciÓD de
zonas peligrosas. CEI-79-1o.

Materia! elktñco pasa atmósferas explosivas. ConstruccióD y
ensayos de material de .eguridad intrinseca Yde material asociado.
CEI-79-1 L

Material eléctrico para atmósferas explosivas. Clasificación de
mezclas de ps o de vapores con ~ según su intersticio de
seguridad experimental máximo y su COrrieDIe miDima de infl¡una
cióD. CEI-79-12.

Material eléctrico para atmósferas explosivas. Inmersión en
aceite «O». EN-50.01S.

Material eléctrico para atmósferas explosivas. Se8uridad
aumeDtada. EN-50.o19.

Material eléctrico para atmósferas explosivas. Envolvente anti
deflagrante. EN·50.oI 8.

Material eléctrico para atmósreras explosivas. Sistemas eléctri
cos de se~uridad iDtrinseca «i». EN·50.039.

Matenal eléctrico paJa atmósferas explosivas. Seguridad intrín
seca. EN-50.020.

Equipos mecánicos para minería:
Cadenas de acero de alta resistencia a la tracción (de eslabones

redoDdos) para transportadores de cadena Y cepillos para carbón.
UNE-22.260/85.

Estemples de fricción. Especificaciones y ensayos.
UNE-22.700/85 y UNE-22.71O/85.

&stidores. EDsayos. UNE-22.140/85.

Explosivos:

Prueba abel. Ensayo de estabilidad de las pólvoras y los
cxplo:livo:l. UNI:-31.003.

EDsayo para_ la medida de la so:nsibilidad a! choque de los
explosivos. UNE-3I.Ql6.

EDsayo para la medida de la sensibilidad al frotamiento o
fricción de los explosivos. UNE-31.018.

Mechas de ,,"&uñdad. UNE-31.40I.
Mechas detonantes. UNE·31-402.

RESOLuaON del 20 de jélHero de 1987. de Jo
Dirección General de Innovación l1tdust,.ial y Tec
nología, por la que le acredita ai Laboratorio de la
ttsociacián de InlJeStigaóón lndwtrial Eléctrica
(ASINEL). para la realización deJos ensayos especifi·
~ados en las modifICaciones a /.as iRstrucciones ticni·
C/U complemenLarias MIBT02S ,. MIJJTO# del
Reglamento Electrotknico para Baja Tensión, retari·
\101 41 cables aislados.

RESOLUCION del 20 de febm-o <le 1987, de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnoló
gica, por la que se acredita al Lilbor(J;/orio Oficial
«Jost María de Madariaga», para ID realización de los
'tnsayos reglamentarios relativos a ~pos e/~ctricos
para atmóSferas potencialmentes explosivas. equipos
mecdnicos para mineria y explosivos.

Vista la documentacióD preseDtada por don RAmóD Mañana
VáLqU.CL, en nombre y ¡-cprcljcntac;ión dcfLaboratoño OficiAl do$é
María de Mad.ariasa», con domicilio eD calle Alenza, ] Y 2, 28003
Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tin Oficia! del Estado» de 3 de Doviembre), por el que se aprueba
el Reglam<n1O General de las ActuacioDes del Ministerio de
Industria y EDergla en el campo de la Normalización y Homologa-
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Vista la documentacióD presentada por doD .losé Maria Auxá
Cevli en Dombre y represeDtacióD de la Asociación de IDvestigación
Industrial Eléctrica (ASiNa), con domicilio aociaI ... ealle Fran
cisco Gervás 3, 28020 Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole.
tín Oficia! del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento GeDeral de las ActuacioDes del Ministerio de
Industria y Ene~ eD el campo de la NormalizacióD y Homolosa
ción y la OrdeD del MiDisterio de IDdustria y EDergía de 5 de abril
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio), que modifica
las instruccioDes técnicas MIBT025 y MIBT044, complemeDtarias
del Reglamento ElectrotécDico ¡>ara Baja TeDsión y se declaran de
obligado cumplimiento las <mco parte. de la Norma UNE
21031-83 denominada «Cables aislados COD policloruro de vi.Dilo
de tensioDes Dominales U.fU, E!!:.eriores o jgua1es 11 450/750 V» y
las cuatro partes de la Norma uNt:-21 027-83 denominada «Cables
aislados con loma, de tensiones nominales UofU.. inferiores o
i¡uales a 450/750 V»;

CoDsiderando que el citado Laboratorio dispoDe de los medios
DeC<Sltrios para realizar los ensayos reglamentarios oorreSpondieD
leS y que~ la tramitacióD deiexpedieDte se haA cwnplido IOdos
los reqnisilOS,

Esta DirecciÓll General ha resuellO:
l'rimero.-Acredita:r a! Laboratorio de la AsociacióD de IDvesti·

gaCióD Industrial Eléctrica (ASINEL), sito en la carretera de
Villaviciosa de Odón a Móstoles, liilómetro 1 700, Móstoles
(Madrid), IllIra la realización de los ensayos de conformidad COD la
Norma UNE 21031·83 «Cables aislados con policloruro de vi.niIo
de teDsiones U.fU inferiores o iguales a 450/150 V» y con la
Norma UNE 21 027·83 «Cables aislados COD soma de teDsiones
nominales U.fU inferiores o iguales a 450/150 V».

SeguDdo.-Esta acreditacióD se extenderá por un periodo de tres
aftos, pudiendo -el interesado solicitar .la prónoga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la exptnlci6n de dicho plazo.

Lo que .se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de febrero de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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